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El Secretario de. la Cámara ele Representantes,-IgnaeioAma-
; rí& .González. 

' Publíquese y ejecútese. -

MARIANO OSPINA PEREZ 

:¡M€>N&Aí£*rOtaEl. LO-
ZANO Y LOZANO. „ 

.'.-por á a cual s e - fomen tan las industr ias �Bue.va&^ftueíser 
establezcan en el país. """ � " 

El Congreso dé Colombia 

^decreta: 

. � ARíTICULQ Establécese;:por., el té rmino * de1 d i e z p o > 
año®, a par.tkB..de.la;yigenciavdeila:presante. Ley,;tín&«especial 
protección para/toda, indust r ia nueva que se inicie, d i ferente 
a cualquiera de las h a s t a hoy .existentes en el país, en la for -
ma y términos que en los .siguientes artículos se establecen. 
. � ARTICULO 29 Toda" industr ia-nueva para; extraer or t rans-

¡ -.-formar, materia pr ima nacional, .que se establezca dent ro del 
.. . término a que se refiere- ekanterioriartíeulQv previo dáetamen 

del Ministerio de Indus t r ias sobre su conveniencia,; gozará , 
�:-de;laírebaja o-íexenctóncparcial del-setenta y-eliaep\ por ciento 
. t75%J. de toda clase de- impuestos nacionales;-- con excepción 

del. impuesto sobre excesorde utilidades, por-una . lapsa de 
.,di,ez.-.(:10); años a'-P&rtir d e l a fecha en que;seúnieie-su pro-
: flucción. 

ARTICULO 39; .Toda empresa^ industr ia l de, las a. que se 
refiere-, la-presente Ley que-pretenda* gozar-de los beneficios 

�ren ella-, establecidos, enviará, una documentación-completa 
al Ministerio correspondiente p a r a que--can .vista de-ella de-
cida-si la-exención o-rebajapi»de^decreta»se-de conformidad 
con los términos de esta Ley, o; si ella, no es posible, por no , 
encontrarse dentro de sus disposiciones. 
, Artículo 49 Toda empresa industrial . que se establezca y 

«� pre tenda gozaz.de;lós-:betíeficios:auatados, debe permi t i r la 
,i ¡inspección y contrate de l Gahierno^ bien-por medio, de-E Minis-
:-� teoso . competente,, cpor-la Supeaiintendienciai-de- Sociedades 

tteaSatea» a.por.eL®:iJgamsmoi©fiBial q¡ue.;sa .designe, a efecto 
. de establecer capital, funcionamiento de dichas empresas, 

.. .actividades a que-sa: dedican, y-todo lo .demás ^ue jNtzgue in- « 
i .dispemsable para.conc.eder y-niantener esos beneficios. 

\ ARTICULO 59 ae i ent iende po-r-pequeña industr ia toda em-
presa cuyo: � cepital no exceda de -c incuenta mil-, pesos 

�-($ 50.0a0)v ,que-no.:ütiMce'más. de diez :(-ia) t r aba jadores o 
- .que sea aperada, famil iarmente , y .que-se-dedique a la ela-

boración o t ransformación de mater ias pa ra la- producción 
,-de efectos destinados al mercado. 

ARTICULÓ 69 Esta Ley regirá desde- su sanción.. 
Dada en Bogotá, a diez.y seis de diciembre de mil nove-

. cientos cua ren ta y ocho. 
: .El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ E.—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes , JORGE - URIBE 
MARQUEZ--—El Secretario,del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Alejandro Valle jo. 

República de Colombia—Gobierno - Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintisiete de mil novecientos euaren ta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

...EL Min i s t r a .de .Hac ienda y Crédito Público, José- ;María 
BERNAL—El Ministro de Comercio e Industrias,. José del 

�..-.Carmen .MESA. 

- LEY-168;DE 1948-(DICIEMBRE 27) 
por la cual se re forma e lDecre to número 1470 de 16 de junio 
de 1945, del Ministerio, de Hacienda, sobre emolumentos u 
honorarios de los Notarios de la República y- se dictan o t ras 

. � disposiciones. 
' '! Ef Caágresq , 84e pQlombia 

decreta: 

, ARTICULO 19 Los derechos, emolumentos u honorarios 
� que-perciban los Notarios, de conformidad con el artículo 19 
�del-De-ereto n ú m e r o 1479 < de-1S45--se aumen tan en un, ciento 
por ciento (-100% )��para Ios-actos y cont ra tos de- cuantía- inde-
- te rminada o--que-valgan más--de quinientos pesos ($>'5-00). 

v ARTICULO 29 Los.-aumentos-de-que t r a t a el -artículo a n -
� terier. quedarán 'condicionados- a -un'á. distribución-ídel,cin-
.cuenta por ciento (30%)" p a r a sus*trabajador-es. -

¡ -Los Notarios d e j a r á n eñ-Ios or iginales y <eh-las. copias fees-
i, timonio, en le t ras y. números,, de l a cant idad c o b r a d a p o r el 
; - r ^ j e c t i v o . t r a b a j o . � 

� 

V,.&&TXG11LO as^Los-NotaEios» gozarán.:^!©: sucesivo ¡da f r a n -
quicia, .postal y . t e l e g r á f i c a pa ra . aux i l i ad los . 'despechos y 
éxhortos de o t ros funcionarios. . � , 

ARTICULO 49.. Un . .ejemplar , de la presente ' Ley de-
�Kfeérá ff jaysfr-en � u n ^ t e g a r visible de . cada Notaría. El Mi-
naaNteri® adeufiloMerner y a a Praeum«taria í a e w a l . í d e í l a Na-
ej-ti^tt^padrá.miptponeE-multas-, suces ivas ,ha^aicde . te te t iKpe-
sotem($J&bi »lo&tluadtooario® <qu£.:nQ^umpla»>l0ipre3^t0' en 
- este artículo y en el inciso del art ículo 29 

ARTICULO 59 En lo sucesivo los Notarios en las capi tales 
. .de Depar tamento , cabeceras-de-Distri to Judicial y ciudades 

mayores de<cincuf¡ n t a . m i l (50^000), habi tantes , deberán ser 
,<abo,gad©&-titulados 0, h a b e r ejercido1 el cargo-por un período 
eoe®mpi€to 

Pi>ia®A€®AFOr'.la.;nirigún casa §»drá¡i ejercesse*. e l |eargb a 
que ; se ref iere este.- art ículo. con e.t.carácter de interino, por 
un término mayor de noventa días. El superior que no cum-
pliere con esta disposición será sancionado con. mul tas su -

^!cesivaa''d«squi®LSn.tos pesos -($�-500)- a-; mil pesos i($ 4.000) 
r .q>ueiímií©n:dr3! el; Ministerio dffj Just icia, a-petMórfe-de ,®ual-
tj .quieri-eittdadano. 

ABOWBttJ® ^Ley-regirá?.de,sde su>ipromtilgaeión. 
" Dada en? Bogotá a-diez y-seis de diciembre de mil nove-

. cientos - cuarenta- y ocho. 
. El Presidente--del-Senado, A N T O N I O J . L E M O S G U Z M A N . 

E l .Presidente- de. . la . -Cámara de-.Repr-^entaates,.- JORGE 
- U R I B E MARQ.UEZ.H-E1 .Secretario del- Senado, Jorge -Núñez 
R.—El Seeretariór de la Cámara de Representantes , . Ignacio 
Amaría González, 

. Repúbliea de, .CoIombia--Gobierno Nacional.—Bogotá, 
eiembre veintisiete ele mil novecientos .cuarenta y ocho. 

, � JRubiiqiuese y .e jecútese . 
:
 MARIANO OSPINA 'PEREZ 

...Ei;Min-istro,de "Justicia,. Samuel ARAN.GO .KEYES-^-El'Mi-
nistro, dé Hacienda y-Crédito Público,- José .María BERNAL. 

LEY 169 DE 1948 (DICIEMBRE' 27) 

; � Por. la c-uá-tse incorporan, varias obras, en los planes, naciona-
. .le&de.fomento eléctrico y se provee a s u inmediata- e j ecución. 

. r .El Congreso de Colombia 

--'í¡.i-!-.,)!«- .-*��:-. decreta:--

ARTICULO-- 19,;'Itíc'órpóranse en-Jos. p l a n e s . d e fomento. 
eléc'trico..-.'el;müntaíe."de;las-plan.tas'eléctricas dé P u e n t e de 
Piedra, en ' e l Municipio dé Guaca rí sobre el río Guabas, con 
una capacidad mínima de 1,500 - kilovatios, de acuerdo con 

. -los-planes y.-estudios; ya aprobados por el Depar tamento de 
., Servicios Públicos del .Ministerio, d e - O b r a s Públicas, y la 

-.construcción de la p lan ta . eléctrica sobre el río Cañaveral , 
Municipio de Ansermanuevo, en el Depar tamento del Valle. 
Estas p lan tas sumin is t ra rán su fluido eléctrico a las pobla-
ciones de Guacarí , Ginebra,- Cerrito, An-serma ievo, El 
Aguila, La Marina y demás sectores de esas regiones. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional, -por conducto del Ins~ 
tituto: de Aprovechamiento- de Aguas, y- Fomento Eléctrico, 
y en cooperación con el Depa r t amen to del Valle y los -Mu-
nicipios-de Guacar í y, Ansermanuevo, si lo desearen, proce-
derá a la inmedia ta constitución de una sociedad en los 
términos similares a los establecidos en los artículos 29 y 

� 49 de. la. Ley 111 de :1941. 
ARTICULO 39 El Ins t i tu to de Aprovechamiento: d e Aguas 

y Fomento. E l éc t r i ca inc lu i rá en sus respectlvos-presupues-
� í tos ranuales-.-los- fondos- necesarios: pa ra cubrir los: apor tes 

nacionales, bas tad la terminación -de dicha-s--obras y de . las 
de .quei.más: adelante se habla . 
iííA-RTIOÓLO' '49 Incorpórase asimismo, *en .los planes «la-

�-¿ionaies de Fomento Eléctrico el estudio y constmieción de 
.. una- .planta- eléctrica; que . aprovechando j las ?aguas; de lo§ 
.:rio,s Fraile, o Bolo; o cúalquiera":otra f u e n t e uti l izable p a r a 

dicho fin, suminis t re fluido eléctrico a los Municipios de 
i' -Florida,"Candelaria y Pradera , en el -Departamento ;<iel Va-
, l ie del Cauca. 

ARTICULO 59 El Gobierno Nacional podrá adelantar , esta 
obra con la cooperación - del Depar tamento y de-los Muni-

� pipios interesados^-si lo desearen, mediante*.,la constitución 
s ' d e j u n a sociedad-; en la que apor ta rá u n mín imum - equiva-

, .- lente al c incuen ta y uno por ciento (51%,) ,-de las acciones 
respectivas. 

ARTICULO 69- .Esta Ley regirá ¡desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y-seis d e diciembre de mil nove-

cientos cuarenta- y ocho". 
. - El Pres idente de l Senado,, ANTONIO J . -LEMOS - GUZMAN. 

¡.EL Pres idente-de la . -Cámara , de Representantes , JORGE 
v XJRXBE. MARQUEZ-^El .Secretario. d e l Senado, Jorge- NMez 
" R.—El Secretario de la Cámara dé Representantes^. Ignacio 

A m a r í s . » e z . . , ,. ' . 
e-. -s-i . y., r.:?, rÍ \c j.r r r . �« y 
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República de Colombia^Gobierno: Nacional:—Bogotá, d i -
ciembre veintisiete de mil 'novecientos cuarenta y ocho, 

. Publiquese y ejecútese. ; ' ; " 
MARIANO OSPINA PEREZ 

, EL Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL-- El Ministro de Comercio e Industr ias José del 
Carmen MESA—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio 
ANDRADE. 

LEY 170 DE 1948 (DICIEMBRE 27) � -
por la, cual se establece un Colegio de Segunda Enseñanza 

en la .región de Sán Jorge y se dictan otras, ;dispósicionés. 
El Congreso dé Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Créase un Colegio de Segunda Enseñanza, 
con facultad de darla has ta 49 año, inclusive, en el valle 
de San Jorge, en el Departamento de Bolívar y en la pobla-
ción que juzgue más central y accesible el Gobierno., 

ARTICULO 29 El Gobierno procurará adelantar prefe-
rencialmente aquellas obras viales que puedan efectuar más 
fáciles conexiones con el Municipio que escoja en dicha 
comarca de San Jorge como sede del Colegio de Segunda 
Enseñanza, con el resto de poblaciones de la respectiva 
región, con el objeto de facilitar la concurrencia del mayor 
número de estudiantes. 

ARTICULO 39 El Colegio de Segunda Enseñanza del San 
Jorge, se denominará "Colegió Carlos Adolfo Urueta". 

ARTICULO 49 Vótase la suma de cincuenta mil pesos 
($ 50.000) para hacer f ren te "a los gastos ,qüe demande la ' 
presente Ley, que serán incluidas en la Ley de -Apropiacio-
eiones de la próxima vigencia, pero si no lo fueren que- : 
da suficientemente autorizado el Gobierno pa ra verificar-
las operaciones de contabilidad necesarias para dar cumplí- , 
miento ¿ la presente Ley, que regirá desde.su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis-de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho. 

El Presidente de l Senado, CARLOS A, LOPEZ E.—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Núfíez R~~E1 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís 
González. 

� República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, di-
ciembre veintisiete de mil fíovecientos cuaren ta ,-y ocho. 
Publiquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
UERNAL-—El Ministro de Educación Nacional, Fabio LOZA-, 
NO y. LOZANO. 

LEY 171 DE 1948 (DICIEMBRE 27) ' 
por la cual se honra la memoria del Maestro Jesús María 

Zamora. 
El Congreso de Colombia 

. decreta: 
ARTICULO 19 Hónrase la memoria del Maestro pintor 

Jesús María Zamora, 
ARTICULO 29 En el Museo Nacional, en la Sección que 

se l lamará "Galería de los Pintores. Colombianos'Vse colo-
cará un re t ra to al óleo del Maestro Zamora, y algunos de 
suss cuardos, especialmente los de motivos históricos. 
^ ARTICULO 39 En la Galería de los Pintores Colombianos 

se colocarán los mejores cuadras de los art is tas nacionales 
que adquiera el Gobierno, previo concepto favorable de la 
Jun ta pro-Cultura Nacional, que estaíá compuesta por 
cinco ciudadanos nombrados, así: 

Dos por el Gobierno, uno por la Academia de Historia, 
dos por las revistas y periódicos de la capital de la Re-
pública. 

El Ministerio de Educación convocará la Jun ta pro-Cul-, 
tu ra Nacional cuando tenga que conceptuar sobre la,1 com-
pra de un cuadró por merecer la inclusión, en la Galería. 
Los miembros de la Jun ta , ganarán t re inta pesos ($ 30) por 
áesión. 

ARTICULO 49 Para el retrato del Maestro Zamora y para 
adquirir algunos de sais cuadros s e destina la suma de t rein-
ta mil pesos ($ 30.000) que se incluirán en el Presupuesto , 
de. la próxima vigencia. 

ARTICULO 59 Para atender-a los demás gastos necesarios. 
para el' cumplimiento de esta Ley, se apropiará anual-
mente -en el Presupuesto Nacional, la suma de cincuenta : 
mil desoís ($ 50.000).. - . . - u 

- Dadas- en..-Bsgotát a-diez: y-seis, de dieiembue¿-de >jtifárpl} 
cientos cuarenta -y ocho.; . . . . . . , 

El' Presidente del Senado» ANTONIO J , LEIAOS' GtlZiaAN. 
El-' Presidente de l a Cámara 1 de Representantes,- JORGE 
URIBE»' MARQUEZ—El; SeCrétario' dél Senado,: j^rgé; Nfcftfeas 
R.—El Secretario de-la.. Cámara-de Representantes, Ignacio 
Amarís González. 

República de .Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá', di-
ciembre veintisiete, de mil 'novecientos cuarenta y ochó. " 

-Publiquese y ejecútese. . 
j , t MARIANO OSPINA PEREZ 

; El Ministro de Hacienda y Crédito Público,-José; María 
BÉ^NAL—El Ministro de Educación NacionaV Fabió LOZA-
NO Y LOZANO. 

LEY 172 DE 1948 (DICIEMBRE. 27) 
por la cual se dan facultades extraordinarias al Gobierno 

. Nacional para organizar el Departamento del Chocó. 
El Congreso de Colombia 

considerando: 
Que de conformidad con el- artículo 79 del Decreto nú-

mero 60 de este año, reglamentario de la Ley 13 de. 1947, 
la Asamblea del Departamento del Chocó se 'componía.de 
tres Diputados; 

Que por Decreto número .3325 de 24 de Septiembre el Go-
bierno convocó las Asambleas Departamentales para el 19 
de noviembre del presente año; � -

Que antes del 19 de noviembre el Consejo de Estado, por 
sentencia del 25 de octubre anterior, declaró nulo el a r -
tículo 79 del Decreto número 60 de 1948; 

Que, en consecuencia, el Chocó es el único Departamento 
donde en la actualidad no funciona Asamblea, ni ha f u n -
cionado nunca desde su creación; 

Que la primera Asamblea del Chocó sólo podrá reunirse 
en el mes de abril de 1949, 

decreta: 
ARTICULO 19 Mientras se reúne la Asamblea Departa-

mental del Chocó, revístese al Presidente dé la República" 
de facultades extraordinarias para organiízar el Departa-
mento del Chocó, en las mater ias administrat iva; fiscal y 
de policía. 

ARTICULO 29 Los Decretos que, dentro de la vigencia 
del estado,de sitio, haya dictado el Gobierno Nacional para 
organizar el Chocó y los que dictare en ejercicio de las fa -
cultades que le confiere la .presente Ley* continuarán vi-
gentes has ta cuando la Asamblea Departamental , a cuyo 
estudio serán sometidos, resuelva sobre ellos lo que estime 
conveniente. 

ARTICULO 39 El Presidente de la República podrá hacer 
uso de las facultades que por esta Ley se le confieren hasta 
el 19 de abril de 1949. 

ARTICULO 49 La presente Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Núñez 
R.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio 
Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, d i - , 
ciembre veintisiete de mil novecientos cuarenta y ochó. 
Publiquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ, 
El Ministro de Gobierno, Darío ECIIANDIA El Ministro 

de . Hacienda y Crédito Público, José María BERNAL. ' 

LEY 173 DE, 1948 (DICIEMBRE 27) ' 
por la cual se honra la memoria ¡de.don. Antonio Gómkz � 

- - ; m ^ t r e p a . 4 t .3,.t¿ 
El Congreso, de Colombia u 3. 

decreta: ' i '-' "� 
ARTICULO-19 La Nación se asocia al duelo causado por 

la muerte del doctor Antonio Gómez Restrepo, colombiano 
que. durante su meritoria existencia dio brillo a la Repú-
blica como Profesor de copiosa humaníst ica; como diplo-
mático de gran prestancia.-y decoro; como crítico literario, 
q:ue ocupó la más alta jerarquía entre sus coetáneos; como 

vadas. 
' A R T I C U L O ^ . E n . e l edificio de la Biblioteca Nacional se 


